Obligacioén 8:

Brindar apoyo técnico en la atencion de respuestas y requerimientos internos y externos
formulados por la red.

Accion:
Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta
obligacién

Evidencia:

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta
obligacién



